M E M O R I A

Señores Miembros de SICALAM:






Una vez más tengo el honor de dirigirme a la Asamblea General Ordinaria de la Sociedad de Intercambio de la Canofilia Latinoamericana (SICALAM) elevando, para su consideración, esta memoria que reseña las actividades de nuestra organización durante el ejercicio cerrado el 31 de julio de 2004.






Si bien al cierre del presente ejercicio carecemos de información de varios miembros sobre exposiciones con CACLAB realizadas en lo que va del año 2004, la estadística que a continuación exponemos nos demuestra que el interés por el CACLAB y el título de Campeón Latinoamericano de Belleza se mantiene en crecimiento.






Las exposiciones con CACLAB expuestas en el Balance han disminuido con respecto al ejercicio anterior, lo cual es comprensible habida cuenta de que no figuran ninguna exposición del Kennel Club Boliviano, la Asociación Canófila Costarricense y la Federación Canina Dominicana. Por otra parte, hay varios países que no han informado exposiciones realizadas en el período que abarcó de enero a julio de 2004.

Se agrega a esta memoria, un anexo con gráficos individuales de la cantidad de exposiciones de cada país, procesadas en los últimos cinco ejercicios, para que los miembros puedan apreciar la evolución de sus respectivos países, en esos cinco períodos.






El cuadro estadístico de exposiciones con CACLAB es el siguiente:

	1997-1998
	1998-1999
	1999-2000
	2000-2001
	2001-2002
	2002-2003
	2003-2004

	79
	101
	94
	104
	98
	137
	102
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La misma estadística, discriminada por países nos indica:
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Argentina

Bolivia

Colombia

Costa Rica

Chile

Dominicana

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

Paraguay

Perú

Puerto Rico

Uruguay

Venezuela


CUADRO COMPARATIVO ANUAL DE EXPOSICIONES CON CACLAB POR PAÍSES

	
	1998/1999
	1999/2000
	procesadas durante el ejercicio 00/01
	procesadas durante
 el ejercicio 01/02
	procesadas durante
 el ejercicio 02/03
	procesadas durante el ejercicio 03/04
	promedio últimos seis ejercicios

	Argentina
	27
	26
	35
	15
	15
	16
	22.3

	Bolivia
	-
	-
	19
	4
	6
	-
	4.8

	Colombia
	no era miembro
	-
	-
	5
	2
	6
	2.1

	Costa Rica
	2
	4
	3
	-
	12
	-
	3.5

	Chile
	9
	9
	3
	4
	7
	8
	6.6

	Rep. Dominicana
	-
	6
	4
	3
	6
	-
	3.1

	Ecuador
	14
	6
	7
	8
	8
	9
	8.6

	El Salvador
	9
	6
	6
	-
	11
	6
	6.3

	Guatemala
	2
	4
	2
	8
	2
	5
	3.8

	Honduras
	8
	2
	-
	-
	-
	-
	1.6

	México
	5
	5
	-
	30
	25
	17
	13.6

	Paraguay
	14
	7
	11
	8
	8
	8
	9.3

	Perú
	7
	4
	6
	6
	10
	8
	6.8

	Puerto Rico
	-
	10
	4
	4
	10
	6
	5.6

	Uruguay
	4
	5
	4
	3
	9
	3
	4.6

	Venezuela
	no era miembro
	-
	no era miembro
	no era miembro
	6
	10
	8

	
	94
	94
	104
	98
	137
	102
	104.8







En el orden económico, el Balance General arrojó un superávit de 10.000 dólares estadounidenses, que considero un buen resultado si tenemos en cuenta que se han registrado menos exposiciones que en el ejercicio anterior.






En el cuadro comparativo que luce anexo al Balance (hoja 3), se pueden apreciar los porcentuales de diferencias con el ejercicio previo.






Allí también se puede observar un incremento alarmante de la deuda de los miembros con SICALAM, revirtiendo el éxito obtenido en años anteriores.






En el anexo II del Balance, se detallan –por concepto– las deudas de cada asociado. Cruzando esta información con los anexos I.a a I.m, se observa que algunas deudas por otorgamiento de CACLAB corresponden a exposiciones realizadas hace muchos meses.






Preocupa a esta Presidencia la cantidad de asociados que deben la cuota de afiliación y, más aún, la existencia de deudas de arrastre del ejercicio anterior, por lo que la Comisión Directiva encarará acciones y reclamos directos para tratar de que se disminuya la morosidad y todos los países se pongan al día.






Dado que la Asamblea reunida en Buenos Aires aprobó un balance parcial al 10 de junio, debemos ahora considerar el general por los 12 meses del ejercicio. A este fin se remite adjunto el Movimiento de Fondos registrado entre el 10 de junio y el 31 de julio de 2003.






En defensa de los intereses de SICALAM, la Comisión Directiva ha presentado una acción de amparo ante los tribunales federales argentinos, la que aún no ha sido resuelta. Esta información se ampliará en la Asamblea.






Felicitamos a la Asociación Canófila Guatemalteca y a la Asociación Club Canino Colombiano que en la Asamblea anterior alcanzaron el status de miembros asociados.






Por último, reitero el pedido de todos los años para que continuemos incrementando nuestra participación en SICALAM, especialmente en lo referido al intercambio de información técnica y experiencias de nuestros países.






Con mis mejores deseos de un buen fin de año y que continúen los éxitos en el próximo, los saludo muy atentamente.









Dr. Néstor Pedro Frascino









            Presidente
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